
Toribio Cauca, Mayo 25 de 2026 

Jefe 
FABIO RODRIGO TRE.JO MRAMILLO 
Subdirector Científico 
CXAYU'CE JXUT E.S.E. 
Toribio - Cauca 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente hago entrega del informe de ejecución de actMdades 

establecidas en el contrato NOaO15 - CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES ENTRE CXAYU'CE )XUT EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO Y NATHALIA SANCHEZ RENGIFO. 

Agradezco su amable atención. 

Cordialmente, 

Nathalia 
Rengifo Fisioterapeuta 
C.C.: 1005934815 



Informe de ejecución de actividades CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES, No. 015 DE 2026 ENTRE CXAYU 'CE JXUT 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y NATHALIA SANCHEZ RENGIFO. 

Descripción del contrato 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, No.015 DE 2026. ENTRE 
CXAYU'CE JXUT EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y NATHALIA SANCHEZ RENGIFO. 

(07 de enero de 2026) 
CONTRATANTE CXAYU' CE JXUT E.S.E. 

NIT. No. 900.052. 148-9 
REP./LEGAL. WILMAR ARIEL BERMUDEZ BARONA 

CC. No. 94.541.780 de Cali Valle 

CONTRATISTA Nathalia Sanchez Rengifo 

CC. No. 1.005.934.815 de Florida valle 

SUPERVISOR FABIO RODRIGO TREJO JARAMILLO 

CARGO SUBDIRECTOR CIENTÍFICO 

CLASE CONTRATO Contratación Directa Artículo No. 38° Estatuto Contratación Acuerdo No. 135- 
CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, 

CIENTIFICOS O TECNOLOGICO 

OBJETO Prestar los servicios profesionales en para la coordinación del plan de 
intervenciones Colectivas PIC Departamental Vigencia 2026 de CXAYU'CE JUT 
E.S.E en los municipios de Toribio y Jambalo 

DIRECCIÓN Calle 13 B No. 729 -2° Piso — Miranda Cauca 

PLAZO A partir de la suscripción del acta de inicio, hasta el treinta y uno (31)nde 
mayo de 2026, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 

y ejecución. 

CUANTÍA $ 22.500.000 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

No. 26 del 5 de enero de 2026 

CLASIFICADOR Honorarios PIC- Vigencia Actual 

Cód. 2.4.5.02.09.02.01 

FIRMA 07-01-2026 

INICIO A la Firma del Acta de Inicio 

TERMINACIÓN 31-05-2026 

MES REPORTE: Mayo 2026 



CLÁUSULA TERCERA - ACTIVIDADES-OBLIGACIONES A DESARROLLAR POR 
PARTE 

DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga a prestar los servicios de que trata 
la cláusula anterior, para lo cual deberá realizar las siguientes actividades: 

1. Garantizar la implementación de las acciones del PIC según el plan de 
acción aprobado. 

Durante el mes de enero se dio cumplimiento a las actividades orientadas a 
garantizar la implementación de las acciones del PIC en el municipio de 
Toribío—Jámbalo, mediante el desarrollo de las actividades establecidas en el 
COAI. Es importante precisar que algunas actividades presentan productos 
de ejecución única dentro del proceso general del PIC, como la actividad de 
planeación, dado que esta corresponde a la estructuración y organización 
inicial para la ejecución de las acciones programadas. 

Las demás actividades se han desarrollado conforme al plan de acción 
establecido durante la fase de planeación, procurando su ejecución dentro de 
los tiempos definidos. Asimismo, el seguimiento a estas actividades se ha 
realizado de manera mensual con cada uno de los profesionales, a quienes 
se les han asignado responsabilidades y actividades específicas para el 
cumplimiento de los objetivos propuestos. 

• Evidencia Fotográfica:  
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2. Realizar seguimiento técnico y operativo a las actividades ejecutadas por 
los equipos del PIC. 

A la fecha, 25 de mayo, se ha venido desarrollando el seguimiento técnico y 
operativo a las acciones ejecutadas por los equipos del Plan de Intervenciones 
Colectivas (PIC), en concordancia con el inicio formal de la ejecución de actividades 
el pasado 1 de febrero. 
Durante este periodo se han realizado jornadas de salud institucionales, así como la 
ejecución de la estrategia ZOE, Estilos de vida saludables, Habilidades para la Vida 
— Estrategia 4x4,difusion,redes conectando saberes lideres que transforman, redes 
comunitarias y educación para la salud en los municipios de Jámbalo y Toribio. 
En el marco de estas actividades, se ha llevado a cabo acompañamiento, monitoreo 
y verificación permanente del cumplimiento de lo establecido en la matriz del plan 
de acción, mediante revisión de soportes, actas y reportes de ejecución. Este 
seguimiento tiene como propósito garantizar la calidad, oportunidad y adecuada 
implementación de las acciones programadas, así como identificar oportunidades de 
mejora en el desarrollo de las intervenciones. 

. Evidencia Fotográfica: 



3. Fortalecer la articulación con los actores comunitarios e institucionales 
claves del territorio. 
En el marco del Plan de Intervenciones Colectivas (PIC), se desarrollaron acciones 
orientadas al fortalecimiento de la articulación intersectorial con actores 
comunitarios e institucionales estratégicos del territorio. Estas acciones incluyeron 
la convocatoria y realización de reuniones de coordinación, socialización del plan de 
acción, concertación de cronogramas y definición de responsabilidades para la 
ejecución de las actividades programadas. 
Asimismo, se promovió la participación activa de líderes comunitarios, instituciones 
educativas, autoridades locales y demás actores relevantes, con el fin de garantizar 
el adecuado desarrollo de las intervenciones y ampliar la cobertura de las estrategias 
implementadas. Las reuniones y acuerdos establecidos quedaron soportados 
mediante actas, permitiendo el seguimiento a tos compromisos adquiridos. 
Esta actividad contribuye a fortalecer el trabajo articulado en el territorio y a 
optimizar la implementación de las acciones contempladas en el PIC. 
Esta actividad se realiza una sola vez al inicio, ya que se debe articular con todos los 
actores que participaran para la ejecución de actividades del plan de intervenciones 
colectivas departamental. 

• Evidencia fotográfica: 
Articulación con secretaria de Educación Toribio 

Reunion Directivos Instituciones Educativas Toribio 



Reunión con coordinacion de deportes Toribio 

Convocatoia Natala — Sesteadero — Entidades de Salud 
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Reunión secretaria de Educación Jámbao 

Correo para aprobación de cambio de escenario Jámbalo 



Solicitud cambio de Escenario Jámbalo 

ESE Cxayuce Jxut 

Cordial saludo 

Dra. Yenny Oían 

Dr. Fernando Zúñiga 

Espero que se encuentren muy bien. Por medio del presente correo ere permito realizar una solicitud de manera respetuosa. 

tnicialmente, a solicitud por parte del departamento tenía como objetivo continuar en las mismas instituciones de La Lagana, donde se venían implementando las estrategias de Habilidades para 

la Vida y, en la solapa, la Estrategia 4n4. No obstarrte, teniendo en cuenta los ajustes realizados y las recomendaciones de la Secretaria de Edacartón y de la autoridad Nacy Rivera, la presente 

solicitud es para la aceptación del cambio de escenario para aplicación de estas estrategias a las instituciones propuestas por ella, con el fin de garantizar la adecuada continuidad del proceso 

correspondiente al NC 2026. 

Agradezco de arrtevrano su apoyo y quedo atenta a cualquier conrentario, observación o intormación adicional que consideren pertinerrte. 

Muchas gracias por su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Nathalia Sanchez Rengifs 

coordinación NC 

ESE CXAYUCE 

4. Velar por el cumplimiento de metas, cronogramas y entregables 
establecidos en el marco del contrato. 

Durante el mes de abril, con el inicio formal de la ejecución del Plan de Intervenciones Colectivas 
(PIC), se ha dado cumplimiento a esta actividad mediante el seguimiento permanente a las metas, 
cronogramas y entregables definidos contractualmente. 

En este periodo se han ejecutado actividades correspondientes a jornadas de salud, estrategia ZOE, 
Estilos de Vida Saludable, difusion, Habilidades para la Vida — Estrategia 4x4, en los territorios 
priorizados. En consecuencia, desde la coordinación se han desarrollado acompañamientos a todas 
las ejecuciones realizadas, con el fin de verificar en campo el cumplimiento de lo programado, la 
calidad de las intervenciones y la adecuada aplicación de los lineamientos técnicos. 

Asimismo, se ha realizado la revisión de cronogramas mensuales cargados por los equipos dentro de 
los primeros cinco días del mes, conforme a lo establecido en la fase de planeación. Para este 
seguimiento se continúa utilizando el formato en Excel dispuesto en el drive compartido, herramienta 
que permite la consolidación, actualización y control sistemático de metas, avances y entregables. 

Estas acciones han permitido garantizar el cumplimiento oportuno de las actividades programadas, 
identificar alertas tempranas frente a posibles desviaciones y fortalecer el control técnico y operativo 
en el marco del contrato. 

A demás de esto se ha asistido a la auditoria de seguimiento por parte del departamento el día 19 de 
mayo 2026 donde se presentaron soportes de las actividades ejecutades en el periodo de el mes de 
febrero a mayo. 



• Evidencia fotográfica:  
cronograma de actividades abril: 

5. Apoyar los procesos de sistematización, evaluación e informe de los 
resultados obtenidos. 
La actividad de apoyar los procesos de sistematización, evaluación e informe de los 
resultados obtenidos se desarrolla de manera continua, en articulación con la 
ejecución de las actividades del PIC. 
Durante el mes de mayo se ha avanzado en la organización y consolidación de los 
soportes generados en cada una de las actividades ejecutadas. Actualmente, se está 
realizando a revisión y organización de los formatos de asistencia recolectados en 
físico en las diferentes jornadas y estrategias implementadas, con el fin de proceder 
a su respectiva digitalización y cargue en los repositorios establecidos, garantizando 
así la trazabilidad y respaldo de la información. 
De igual manera, en el mes de abril se llevó a cabo la construcción de informes de 
cada actividad más sin embargo estos informes los realizan los profesionales a cargo 
de cada actividad. 
Estas acciones permiten fortalecer el proceso de sistematización, facilitar la 
evaluación de resultados y asegurar la adecuada elaboración de los informes 
técnicos del PIC. 



. Evidencia Fotográfica: 
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6. Realizar planeación operativa y revisión del plan de acción PIC 
Departamental, concertación con los equipos técnicos y los ajustes de 
cronograma según requerimientos territoriales. 
Durante el mes de mayo se ha realizado el seguimiento de la ejecución de 
actividades a través del plan de acción PIC Departamental en el municipio de Toribio, 
por otro lado cada profesional tiene a cargo actividades por lo que en compañía de 
cada uno de ellos se la revisión de cada uno de los entregables correspondientes. 
Actualmente, el cronograma mensual se debe establecer cada 5 del mes presente, 
Hasta el momento, no se han presentado modificaciones en las actividades 
asignadas, garantizando que la planificación se mantenga conforme al plan de acción 
aprobado tanto en toribio como en jámbalo. 

. Evidencia fotográfica: 
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7. Realizar acompañamiento técnico, asistencia y orientación a los equipos 
de intervención en campo que garanticen la resolución de situaciones 
operativas. 
La actividad de realizar acompañamiento técnico se ha ejecutado a través del 
acompañamiento a las actividades a cada profesional en terreno. Este 
acompañamiento permitirá brindar soporte técnico y operativo a los equipos, 
garantizando la resolución oportuna de cualquier situación que pueda presentarse 
durante la implementación de las actividades del PIC. Así mismo, se busca asegurar 
que los procesos en campo se desarrollen de manera coordinada, eficiente y 
conforme a los lineamientos establecidos en el plan de acción. 

. Evidencia Fotográfica: 



8. Realizar articulación intersectorial con los respectivos actores 
garantizando la respectiva asistencia y acompañamiento a mesas 
técnicas, diálogos de saberes y espacios comunitarios. 
La actividad de articulación intersectorial con los diferentes actores ha permitido 
garantizar la asistencia y el acompañamiento a las mesas técnicas de Diálogos de 
Saberes. En el marco de esta estrategia, durante el mes de mayo se llevaron a cabo 
1 tulpas en toribio y  1 tulpa y un encuentro de gestantes. 
En las tulpas, se socializaron las principales estadísticas relacionadas con la 
morbilidad en gestantes, así como información clave sobre los cuidados durante la 
gestación y la atención en salud, promoviendo el intercambio de conocimientos 
desde un enfoque intercultural. 

Por otra parte los encuentros de gestantes del mes de abril se han programado 
para el día 24 de abril en Tacueyo y 27 de abril en Toribio. 

Evidencia fotográfica: 

9. Realizar seguimiento y control garantizando la revisión y diligenciamiento 
de los formatos, soportes, actividades ejecutadas, garantizar el control de 
los tiempos y productos definidos en el POA. 
La actividad de realizar seguimiento y control, garantizando la revisión y 
diligenciamiento de los formatos, soportes, actividades ejecutadas y el control de los 
tiempos y productos definidos en el POA se realizó el 19 de mayo de 2026 con las 
actividades ejecutadas hasta la fecha, se supervisaron jornadas de 
salud,ZOE,habilidades para la vida, Difusión, seguimiento a planes, diálogos de 
saberes ,diálogos intergeneracionales, verificando que existieran actas, listas de 
asistencia y evidencia fotográfica de las actividades preparatorias. La 
implementación de esta actividad se ejecutó y se le dieron las recomendaciones a 
cada profesional para que anexara los soportes faltantes de cada uno, ya que se 
están diligenciando formatos y listados de asistencia de las actividades ejecutadas 
por la verificación de los participantes a víctimas del conflicto armado, realizando 
esta verificación las asistencia estarían aptas para subir al drive PIC vigencia 2026 
asegurando que todas las acciones se realicen de acuerdo con lo planeado y que la 



documentación y productos generados cumplan con los lineamientos establecidos 
en el POA. 

lOGarantizar la sistematización y el reporte elaborando los respectivos 
informes de manera mensual, actas, relatorías, soportes y  demás 
productos exigidos por los supervisores o interventores del contratos 
Durante el mes de mayo, en el marco de la actividad de garantizar la sistematización 
y el reporte, se avanzó en la verificación de información de los formatos que se han 
diligenciado a mano durante las actividades para que sean aptos para 
sistematización de la información del PIC. Se elaboraron actas de reuniones, 
relatorías de las articulaciones con actores comunitarios e institucionales y se 
recopilaron los soportes correspondientes (listas de asistencia, evidencias 
fotográficas y documentos de planeación). Esta preparación permitirá que, a partir 
del inicio de la ejecución de las actividades en campo, se realicen de manera 
periódica los informes mensuales, consolidando toda la información, avances y 
resultados obtenidos conforme a los requerimientos de los supervisores e 
interventores del contrato. 

. asistencias digitalizadas con información corroborada: 
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11.Realizar evaluación donde se valore los resultados de ejecución frente a 
los objetivos propuestos, donde se identifiquen tempranamente las 
barreras y se ejecuten las recomendaciones ylos planes de mejoramiento. 
Actualmente, las actividades de campo del Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) 
se encuentran en ejecución en los territorios priorizados. En este contexto, se ha 
venido realizando un seguimiento preliminar durante el desarrollo de las 
intervenciones, lo que ha permitido identificar aspectos operativos y técnicos 
relevantes. 

No obstante, la evaluación formal de resultados frente a los objetivos propuestos, 
inicialmente programada para la 3 semana de mayo con secretaria de salud 
departamental , ha tenido que ser aplazada debido a retrasos en la verificación de 
las personas clasificadas como víctimas, proceso que ha presentado lentitud. Esta 
evaluación se llevará a cabo una vez se cuente con la totalidad de los soportes de 
las actividades ejecutadas, debidamente cargados y organizados. Lo anterior 
permitirá realizar un análisis más estructurado del cumplimiento de metas, 
cobertura, calidad de la ejecución y coherencia con la matriz del plan de acción. 

Hasta el momento, no se han identificado barreras significativas que afecten la 
implementación general. Sin embargo, el municipio de Jámbalo continúa 
considerándose un territorio de mayor complejidad operativa, por lo cual la 
evaluación consolidada permitirá identificar oportunamente posibles desafíos y 
definir las acciones correctivas o planes de mejoramiento a que haya lugar. 

Esta actividad garantizará una valoración objetiva del avance del PIC y fortalecerá 
la toma de decisiones para asegurar el cumplimiento eficiente de los objetivos 
establecidos. 



12.Articular con el área de facturación de la E.S.E para que se garantice la 
respectiva facturación y los reportes de las actividades que se requieren 
para temas de facturación. 

La actividad de articulación con el área de facturación de la E.S.E. tiene como 
propósito garantizar la adecuada facturación y el reporte de las actividades 
ejecutadas, desarrollándose exclusivamente en aquellas intervenciones que 
requieren este proceso. De manera especial, se prioriza su aplicación durante las 
jornadas de salud, en las cuales se incluyen servicios como vacunación, aplicación 
de flúor, desparasitación, tamizaje visual y actividades de educación en salud con 
metodología participativa y lúdica, abordando temas como derechos sexuales y 
reproductivos, salud mental y estilos de vida saludable, de acuerdo con la 
articulación realizada con cada institución educativa y sus necesidades priorizadas. 

En este marco, durante el mes de abril se realizó entrega de listados para facturación 
de jornadas de salud a la facturadora PIC ubicada en Tacueyo, con el fin de avanzar 
en la validación de la información y garantizar la correcta facturación de las 
actividades desarrolladas durante las jornadas de salud realizadas en las 
instituciones educativas de Toribio Jámbalo. 

13.Articular, entregar y certificar información a la persona que cumple 
funciones de enlace sindical sobre ejecución de las actividades realizadas 
por personal que conforman el equipo del PIC para su respectiva 
intervención. 

La actividad de articulación, entrega y certificación de información a la persona que 
cumple funciones de enlace sindical, en relación con la ejecución de las actividades 
realizadas por el equipo del PIC, presenta avances significativos. En este sentido, se 
ha habilitado el acceso al drive institucional a la coordinadora sindical, donde 
reposan los soportes de las actividades ejecutadas por los profesionales, facilitando 
así un proceso de supervisión más oportuno y transparente. 

De igual manera, se implementó la estrategia donde la coordinara PIC debe entregar 
un informe mensual del avance de ejecución de actividades del plan de 
intervenciones colectivas, en los cuales se consolidan de manera detallada todas las 
actividades desarrolladas en el periodo correspondiente, lo que permite fortalecer el 
seguimiento, control y verificación de la información reportada. 

Una vez la actividad alcance el 100%  de cumplimiento, se realizará el reporte formal 
al enlace sindical, garantizando que la información entregada sea completa, 
verificada y debidamente certificada, con el fin de facilitar su respectiva intervención 
y el adecuado seguimiento del personal. 
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. Evidencia Fotográfica: 

L CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE AC... 

D- ERIKA RAMOS- FEBRERO 

O' INFORME PIC ENF. CARLOS VARGAS. 

] KARLA ARChA 

« LINDA LUCERO VARGAS 

0 MARIA SCUITH INFORME MES DE FEBRE... 

o.' VI VIANA VULE 

14.Garantizar la entrega de manera física como magnética del informe final 
de la ejecución de las actividades PIC, cumpliendo con todo el proceso de 
gestión documental. 
La actividad de garantizar la entrega de manera física y magnética del informe final 
de la ejecución de las actividades PIC, cumpliendo con todo el proceso de gestión 
documental, se realiza únicamente al finalizar todas las actividades del PIC. Esta 
entrega consolidará toda la información, evidencias, registros y resultados 
generados durante la ejecución del plan, asegurando que el informe cumpla con los 
lineamientos establecidos, tanto en formato físico como digital, y que se gestione 
correctamente dentro de los procedimientos de documentación establecidos por la 
Secretaría Departamental. 

Anexos a este informe: 

1. Cuenta de cobro 
2. Planilla de pago de seguridad social del mes de mayo 2026 
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Planilla Resumen 

RESUMEN DE PAGO 

RIGO. Aif ILFS .ALOR LIQUIDADO. INTERESES MOA SALÓYi:. 
INCAPACIDADES 

APGAR. 

AFP (ADMiNISTRADORAS: 1) 5300,000 so so 5300,000 

PROTECCION 230201 800,229,739 o 5300,000 so so 5300,000 

ARI (ADMINISTRADORAS: 1) 545,700 so so 545,700 

POSITIVA COWJAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 545,700 50 so 545,700 

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 5234,400 so 50 5234,400 

SOS. SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SA. EPSO1B 805,001,157 2 5234,400 so 5° 5234,400 

tOTAL $580100 s$oo 
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aportes 
en inea 

Planilla Resumen 

DATOS GENERALES DEL APORTANTE - - 

Ident1r,caciod dv Rozan Social Uase Aportance Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e ICBF 

CC 100593.4815 SANCHEZ RENUIFO NATHALIA INDEPENDIENTE PRINCIPAL Calle 131,87-211 MIRANDA-CAUCA 3112182978 110 

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION 

Periodo Clave Tipo Fecha Pago 

Pensión Salud Poso Planilla Planilla Limite Pago Sanco Olas Mora Vator' 

2028-05 2026-05 335006839 9504950941 1 2026/06/04 2026/05/25 RU 0 6500,100 

LIQUIDACXON DETALLADA DE APORTES 

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES 

No, 

SUCURSAL 

IdentIficacIón 

PRINCPAL 

No,nbre 

Ci AfilIados) 

Ir rut Ide u. tdp Isp a,p toe ant sin loo lora 001 

, 

507 VItI 078 Codlo oía, oíc 

51571 0810 

01.073,000 

Aporte 

$300 000 

8300080 

Codigo OlAs OC 

51 07110006 

31,075,000 

Aporte 

5334 400 

5234,400 

Cod,gn DitA IAC 

80 

$0 

Aporte 

N0° 

SO 

Codigo 

,a 

Dv, OC 

Si 87$ 00 

SI,073,000 

Tarifa Aporte 

$45 11P4( 

545,780 

Dro, OC 

! 

58 

Aporte 

50 

Eonnrodo 
SENA e ICAF 

701,1 /portnt 

$000100 

5508,100 
Centro deTraba$os PRINCIPAL (1 AfIllado.) 

Ciadari: MIRANDA Depto: CAUCA (1 Afilados) 51,015,000 5300,800 111,875,000 8234,400 SO SO $1.075.000 545,700 50 80 5300,100 

5 CC 1005034015 SANCHEZ 
HATHAUA 

23030 30 01,071,000 $300,000EPSOIO 30 34,075,000 0234,400 0 50 $0 14-23 30 31075000 2.4363. 645,700 0 50 10 Re 0500,100 

Total Afltadoa( 1) 21,075,020 6340,000 Sl,875,000 3234,400 10 10 11 875,000 145,700 00 30 3500,100 
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